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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 110014003055-2021-00959-00 
  

Clase de Proceso: Verbal de Pertenencia. 

Demandante: Consorcio Lozano Y Lozanos Y Cía. S En C. 

Demandada: FINANCIERA DE FINCA RAÍZ LA SUREÑA LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN, BLANCA CECILA MORENO GONZALEZ y LUIS 

CARLOS BUSTOS AGUIRRE. 

. 

 

 Seria el momento oportuno para emitir pronunciamiento respecto de la 

admisión de la acción de pertenencia que allega el extremo demandante, no 

obstante observa este juzgado que debe inadmitirse por segunda vez la 

demanda, en pro de subsanar la totalidad de inconvenientes que presenta la el 

libelo demandatorio. 

 

Así las cosas, conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la 

calificación de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los 

artículos 82, 89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 

2020, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- MANIFESTAR las direcciones de notificación física y electrónica de los 

demandados BLANCA CECILA MORENO GONZALEZ y LUIS CARLOS BUSTOS 

AGUIRRE, de conformidad a lo previsto en el numeral 10 del articulo 82. 

 

De desconocer las direcciones, realice las manifestaciones pertinentes 

respecto del emplazamiento. 

 

2.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
OABA.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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